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1. Presentación  
 

Los recursos provenientes de la Estampilla Pro Universidad Tecnológica del 

Chocó han desempeñado un papel fundamental como una de las 

principales fuentes de inversión para respaldar la realización del Plan de 

Desarrollo Institucional (PDI) 2013 – 2023 Todos bajo un solo propósito “La 

Acreditación Institucional”. 

 

El propósito de este informe es compartir con la Comisión del Congreso de 

la República la cuantía, la asignación y el uso de los recursos derivados del 

impuesto de Estampilla Pro UTCH destinados a la Universidad Tecnológica 

del Chocó, durante la vigencia fiscal 2023. 

 

Durante el año 2023, esta fuente de financiamiento permitió respaldar 

diversas actividades, entre las que se incluyen la realización de talleres de 

formación, el apoyo al desarrollo de proyectos a cargo de Grupos de 

Investigación y convenios. Además, se destinaron recursos para el 

mantenimiento de la infraestructura física en las diferentes sedes de la 

Universidad. 

 

2. Antecedentes y normatividad de la estampilla 
 

La Estampilla Pro-Universidad Tecnológica del Chocó Diego Luis Córdoba 

fue establecida por medio de la Ley 682 de 2001 y se le otorgó la capacidad 

de recaudar fondos hasta un límite de CIEN MIL MILLONES DE PESOS 

($100.000.000.000) a precios constantes del año 2000. Esta iniciativa fue 

respaldada por la Asamblea Departamental a través de la Ordenanza 015 

de 2001, que autorizó su emisión. 

 

Posteriormente, se llevaron a cabo modificaciones importantes en el marco 

legal relacionado con la Estampilla Pro-UTCH. En particular, la Ley 2146, 

promulgada el 18 de agosto de 2021, trajo consigo la renovación y la 

ampliación de la Estampilla Pro-UTCH, fijando una tarifa del 1.5%. Esta 

actualización permitió que la estampilla continuara cumpliendo su función 

en el apoyo a la Universidad Tecnológica del Chocó Diego Luis Córdoba. 

 

Finalmente, la Asamblea Departamental, a través de la Ordenanza 112 del 

23 de noviembre de 2021, nuevamente autorizó la emisión de esta 

estampilla, consolidando así su respaldo continuo a la causa de la 

educación superior en el departamento. 
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3. Objetivos de inversión recursos de estampilla 

 

De acuerdo con la ordenanza 112 del 23 de noviembre de 2021, los recursos 

recaudados mediante estampilla Pro – UTCH serán destinadas a los 

siguientes conceptos: 

 

 Mantenimiento y/o ampliación de la infraestructura física de la 

Universidad.  

 Adecuación de la infraestructura física de la Universidad con destino 

al establecimiento de centros de investigación y programas de 

pregrado y posgrado. 

 Financiamiento de programas específicos que tiendan a elevar el 

nivel científico de la Universidad.  

 Financiación de equipos de laboratorio.  

 Dotación y fortalecimiento de bibliotecas e investigación 

 

4. Apropiación recursos estampilla vigencia 2023 

 

El consejo superior de la Universidad Tecnológica del Chocó, a través del 

Acuerdo Nº 0015 del 1 de diciembre de 2022, ha aprobado el presupuesto 

general de la Universidad para el año fiscal 2023. El cual incluye una 

estimación de ingresos por conceptos de estampilla Pro – UTCH, que 

asciende a un valor de Trece Mil quinientos millones de pesos 

($13.500.000.000). Esta suma total, ha sido asignado en el presupuesto 

institucional a la categoría de gastos de inversión con la finalidad de 

destinar los recursos a financiar diversos planes y programas contemplados 

en el presupuesto.  

 

A continuación, se muestra la apropiación inicial de la vigencia fiscal 2023 

 

    Tabla 1. Apropiación presupuestal Estampilla vigencia 2023 

Rubro Concepto 

Total apropiación  

presupuestal 2023 

2.3.4  Estampilla pro UTCH  13.500.000.000  

2.3.4.01  Plan de recursos informáticos y comunicaciones  2.280.000.000  

2.3.8.02. 

Plan de internación  con el entorno nacional e 

internacional. 400.000.000 

2.3.4.03  

Plan de investigación, innovación al desarrollo 

tecnológico y creación  2.470.000.000  

2.3.4.04  Plan de medios educativos  600.000.000  
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2.3.4.05 Desarrollo profesoral y estudiantil   1.200.000.000  

2.3.4.06  Fortalecimiento Institucional  700.000.000  

2.3.4.07  Plan de infraestructura física  3.850.000.000  

2.3.4.08 Fortalecimiento a la extensión  2.000.000.000  
      Fuente: Presupuesto proyectado 2023 

 

    Tabla 2.  Apropiación definitiva 

Rubro Concepto Valor Apropiado 

2.3.4  Estampilla pro UTCH  13.966.094.825  

2.3.4.01  Plan de recursos informáticos y comunicaciones  2.277.000.000  

2.3.8.02. 

Plan de internación  con el entorno nacional e 

internacional. 306.893.472 

2.3.4.03  

Plan de investigación, innovación al desarrollo 

tecnológico y creación  2.270.000.000 

2.3.4.04  Plan de medios educativos  580.000.000  

2.3.4.05  Desarrollo profesoral y estudiantil   758.000.000  

2.3.4.06  Fortalecimiento Institucional  1.317.793.468  

2.3.4.07  Plan de infraestructura física  4.194.407.885  

2.3.4.08  Fortalecimiento a la extensión  2.262.000.000  

 

Una vez llevadas a cabo las diversas adiciones y/o modificaciones 

presupuestales, el presupuesto definitivo a corte de 31 de diciembre de 

2023, se apropió por concepto de estampilla Ley 2146 de 2021 el valor de 

$13.966.094.825 y se recaudó un valor de $11.438.997.068 

 

5. Comportamiento del recaudo 

En los últimos seis años (2018-2023), el recaudo de la Estampilla Pro-UTCH 

ha crecido exponencialmente en promedio el 26%, excepto en el año 2020 

que su recaudo disminuye en un 23%, donde se puede inferir que es a 

causa de la llegada de la pandemia covd-19; ya que para los años 2021 y 

2022, el promedio del incremento del recaudo es del 58%, cerrando en el 

año 2022 con un recaudo de $11.043.285.976;  y continuando con un 

recaudo en la vigencia 2023 de  $11.438.997.068 el cual comparado con 

el año anterior presenta un porcentaje de incremento de 3,58%, como se 

puede ver en la siguiente ilustración: 
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    Fuente: Boletines de ingreso tesorería  

 

6. Recaudo vigencia 2023 

 

En el transcurso del año 2023, la Universidad Tecnológica del Chocó ha 

recaudado un total de Once mil cuatrocientos treinta y ocho mil 

novecientos noventa y siete millones sesenta y ocho pesos ($11.438.997.068) 

en ingresos generados por las Estampillas Pro Universidad, así de acuerdo al 

valor proyectado para el año 2023 se obtuvo un porcentaje de recaudo del 

84,73%. 

 
Tabla 3. Recaudo Estampilla Pro – UTCH vigencia 2023 

Concepto Recaudo %  Recaudado 
Estampilla Pro - UTCH $11.438.997.068 81,91% 

 

6.1.  Balance de la estampilla 2023 
 

Durante la vigencia 2023, la Universidad Tecnológica del Chocó obtuvo el 

siguiente balance: 
 

Tabla 4. Balance 2023 

Conceptos Millones en pesos Porcentaje 
Ingresos recaudados 2023 11.438.997.068  

Valor asignado a proyectos 13.966.094.825  

Egresos ejecutados 2023 8.644.353.839 75,56% 

En ejecución para 2024 2.794.643.230 24,44% 

 

2018 2019 2020 2021 2022 2023

$4.781.559.609 
$5.983.804.670 

$4.614.627.967 

$7.192.000.000 

$11.043.285.976 11.438.997.068

0

2E+09

4E+09

6E+09

8E+09

1E+10

1,2E+10

1,4E+10

1 2 3 4 5 6

Recaudo Estampilla ultimos 6 años

Año Recaudo
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Tabla 5. Participación de entidades en el recaudo 2023 

Entidades Aporte Participación 
Entidades $3.653.332.070 31,93% 

Entidades territoriales           $ 7.785.664.998,0  

 
68,07% 

Total Recaudado 2023 $11.438.997.068 100% 
Fuente: Boletines de ingreso tesorería 

 
Tabla 6. Valor del recaudo por entidad territorial 2023 

Entidad Territorial Recaudo 2023 
Gobernación del Chocó $ 670.479.995 

Municipio de Atrato -yuto $ 270.659.648 

Municipio Acandi $ 79.276.432 

Municipio alto Baudo $  285.067.738 

Municipio Bahía solano $ 150.928.621 

Municipio Carmen Atrato $  95.272.726 

Municipio Carmen del Darién $ 303.832.474 

Municipio Condoto $ 485.313.101 

Municipio de Bagado $263.849.035 

Municipio de Certegui $ 97.550.320 

Municipio de Istmina $ 365.402.029 

Municipio de Jurado $ 218.415.792 

Municipio de Medio Baudó $ 227.061.343 

Municipio de Novita $ 210.165.546 

Municipio de Nuqui $ 390.668.683 

Municipio de Quibdó $ 869.487.851 

Municipio de Rio Quito $ 215.260.125 

Municipio de Canto de San Pablo $ 50.033.492 

Municipio de Tado $ 239.511.982 

Municipio de Bojaya  $ 111.879.317 

Municipio del Bajo Baudo  $ 127.169.998 

Municipio del Medio Atrato $ 440.746.413 

Municipio del Medio San Juan p-Andagoya $ 240.087.130 

Municipio Lloro $ 226.599.675 

Municipio Rio Iro $ 237.469.193 

Municipio San José del Palmar $ 161.543.382 

Municipio Litoral del San Juan $ 399.188.236 

Municipio de Sipi $ 160.424.647 

Municipio Unión Panamericana $ 192.320.074 

Total $ 7.785.664.998 
Fuente: Boletines de ingreso tesorería 

 

Tabla 7. Aportes por concepto de estampilla de las entidades 2023 

Entidad Recaudo 2023 

Banco de la Republica $ 39.238.000 

Banco agrario de Colombia s.a $ 13.476.000 
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Aeronáutica civil  $ 4.185.000 

Aguas del choco s.a. e.s.p. $ 15.950.282 

Escuela superior de administración pública  esap $ 10.496.612 

Batallón $ 14.707.945 

Centro educativo indígena phusabidara $ 8.652.720 

Centro educativo pos primaria san Onofre $ 338.117 

Centro educativo de potedo $ 164.168 

Codechoco  $ 45.609.063 

Colegio Departamental Carlos Holguín $ 1.160.605 

Consorcio fia $ 25.368.070 

Contraloría departamental $ 5.052.894 

Contraloría general  de la republica $ 1.054.738 

Dane regional Medellín   $ 5.606.374 

Defensoría del pueblo  $ 23.400.000 

Dir tesoro nacional $ 476.728.951 

Dirección de impuesto y aduana $ 1.241.705 

Nueva empresa sas ese Hospital Departamental San 

Francisco de asís  $ 109.123.263 

Hospital san José de Condoto $ 19.610.858 

Invias $ 1.262.996.547 

Empresas  públicas de Quibdó $ 10.587.833 

Fiduagraria fon.. $ 1.795.640 

Fiduciaria la po $ 19.144.000 

Fiduprevisora $ 21.745.000 

I.E integrado carrasquilla industrial $ 3.355.510 

I.E Bilingüe Andrés Bello $ 467.875 

I. del deporte edu. física y recreación $ 14.137.786 

Instituto de deporte y recreación del mupio de Riosucio $ 6.803.887 

Instituto nacional de medicina legal y ciencias f. $ 2.513.000 

I.E. nuestra señora de la pobreza $ 645.612 

I.E. sagrada familia $ 126.554 

I. normal nuestra señora de las mercedes $ 1.541.889 

I.E. Santo domingo de guzmán $404.135 

I.E. Agropecuaria nuestra señora  $ 480.939 

I.E. nuestra Señora del Carmen  $ 739.065 

I.E. Matia tres palacios $ 3.432.577 

I.E. Agroecológico Francisco Eugenio Mosquera $ 233.530 

I.E. Antonio María Claret $ 2.012.425 

I.E.  industrial María Auxiliadora $ 492.048 
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I.E. Antonio Angles de san isidro $ 334.875 

I.E. agrícola la loma de Bojaya $418.098 

I.E. normal  superior-Quibdó $ 1.710.835 

Fondo de servicios educativos centro educativo ind $ 537.935 

Ministerio de defensa nacional $ 547.533 

Policía nacional $ 125.983.795 

Ejército nacional  $ 2.996.107 

SENA $ 99.667.555 

sin identificar consignación nacional efectivo $ 203.549.966 

I.E. Escuela Normal Superior Manuel Cañizales $ 820.505 

I.E. Santo Domingo de Guzmán $ 456.334 

I.E. Bernardino Becerra Rodríguez $ 344.500 

I.E. Nuevo Oriente $ 175.818 

I.E. Técnica comercial $ 426.390 

Empresa de desarrollo urbano del pacifico -edup $ 40.461.263 

Empresa de servicios públicos de novita s.a. e.s.p. $ 870.790 

I.E. Saulo Sánchez córdoba $ 1.161.800 

I.E. Normal superior la inmaculada de la Italia $ 386.369 

I.E. Antonio abad Hinestroza $ 3.029.792 

I.E. Mia Rogelio Velásquez $ 911.278 

I.E. Rural belén de bajira $ 1.712.560 

I.E. la presentación $ 770.219 

Superintendencia de servicios públicos domici.   $ 262.033 

Unidad de servicios penitenciarios y carcelario  $ 30.419.497 

I.E. Blanquicet $ 391.486 

I.E. agroecológico de pto Salazar $ 371.502 

I.E. agropecuaria san isidro de san marino $ 1.884.348 

I.E.  agropecuaria Marco Fidel Suarez $ 1.186.139 

I.E. agroecológico de primavera $ 183.465 

institución educativa nuestra señora de la candelaria $ 590.675 

I.E. Corazón de María de Bagado $ 176.513 

I.E. Corazón de María $ 781.801 

I.E. nuestros esfuerzos $ 448.817 

I.E. Miguel Antonio Caicedo Mena $ 39.953 

I.E. Robinson Palacios de Napipí  $ 380.736 

I.E. Departamental cesar conto $ 605.291 

I.E. de samurindo $ 1.622.354 

Centro educativo tamboral $ 148.700 
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Girtec sas  $ 21.575.400 

Escuela normal superior de Quibdó $ 710.288 

Patrimonios autónomos de la sociedad fiduciaria de 

desarrollo agropecuario s.a. $ 4.157.090 

I.E.  agro Gustavo $ 1.200.332 

I.E. Rogerio Velásquez $ 1.743.043 

I.E. Antonio Ricaurte $ 784.234 

I.E. IEFEMP $ 3.894.722 

Institución educativa francisco Eutimio munera $ 2.272.992 

Centro educativo santa maría de belén de bajira $ 293.200 

Centro educativo caracolí alto $ 329.425 

Centro educativo santa maría de belén de bajira $ 362.000 

Centro educativo. Post Primaria Manuel rodríguez $ 255.804 

Centro educativo post primaria bellavista $ 122.267 

Unidad de búsqueda de persona  desaparecida $ 6.673.532 

I.E. Isaac Rodríguez  $137.000 

Universidad Tecnológica del Choco $ 138.463.551 

sin situación de fondos - pagos de tesorería UTCH $ 768.705.186 

Total $3.653.332.070 
Fuente: Boletines de ingreso tesorería 
 

7. Destinación y ejecución de los recursos vigencia 2023. 

 

Se destinaron recursos por un total de Trece Mil quinientos millones de pesos 

($13.500.000.000) en el presupuesto institucional para la vigencia fiscal 2023. 

Estos fondos se asignaron con el propósito de respaldar y financiar los 

diversos programas y proyectos contemplados en el Plan Operativo Anual 

(POA). 

 

Estos recursos juegan un papel crucial en la ejecución de iniciativas 

estratégicas y acciones específicas que contribuyen al cumplimiento de los 

objetivos institucionales y al mejoramiento continuo de los servicios y 

proyectos planificados para el año en curso. La asignación presupuestaria 

asegura que la institución tenga los medios necesarios para llevar a cabo 

sus planes y programas de inversión de manera eficaz y eficiente, 

beneficiando a la comunidad y avanzando en su desarrollo institucional. 
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Siguiendo la línea de lo mencionado anteriormente, es importante detallar 

cómo se ha llevado a cabo la distribución y ejecución de los recursos 

recaudados de la vigencia 2023. 

 
Tabla 8. Ejecución de Recursos de Estampilla Pro – UTCH vigencia 2023 

Proyecto /Acción Presupuesto Final Comprometido Pagos Ejecutado % EJEC 

Plan de recursos 

informáticos y 

comunicaciones. 

 

$2.277.000.000 

 

 

$1.577.000.000 

 

$1.347.976.708 

 

69,25% 

Plan de internación con el 

entorno nacional e 

internacional. 

 

$306.893.472 

 

$303.208.513 

 

$303.208.513 

 

98,80% 

Plan de investigación, 

innovación al desarrollo 

tecnológico y creación. 

 

$2.270.000.000 

 

$1.825.971.073 

 

$1.388.676.002 

 

80,44% 

Plan de medios 

educativos. 

$580.000.000 $386.066.000 $369.079.096 66,56% 

Desarrollo profesoral y 

estudiantil. 

$758.000.000 $617.453.707 $601.700.476 81,46% 

Fortalecimiento 

institucional. 

$1.317.793.468 $1.229.393.468 $844.393.468 93,29% 

Plan de infraestructura 

física. 

$4.194.407.885 $4.183.229.396 $1.972.344.387 99,73% 

Fortalecimiento a la 

extensión. 

$2.262.000.000 $2.024.287.207 $1.941.124.269 89,49% 

TOTAL $13.966.094.825 $12.146.609.363 $8.770.102.918 87% 
Fuente: Proyección Presupuestal 

 

Del valor recaudado del año 2023 se han ejecutado pagos por un valor de 

$8.644.353.839 correspondiente a un porcentaje de ejecución del 87%. De 

igual manera se evidencia que se realizó una adición presupuestal por valor 

de $466.094.825 correspondiente al saldo de la vigencia 2022 la cual genera 

un presupuesto final del rubro de estampilla por valor de $13.966.094.825. 

 

Finalmente se observa que del valor recaudado queda un saldo por 

ejecutar de $ 2.794.643.230 

 

7.1. Proyectos cofinanciados con la estampilla 2023 

 

7.1.1. Plan de recursos informáticos y comunicaciones. 
 

Tabla 9. Proyectos cofinanciados 2023 – Plan recursos Informáticos 

Nombre del 

proyecto 

Presupuesto 

Final 

Compromiso Pagado 

 

Saldo % Eje 
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Adquisición y 

renovación de 

software 

 

$700.000.000 

 

$0 

 

$0 

 

$700.000.000 

 

0% 

Adquisición y 

mantenimiento de 

equipos 

 

$500.000.000 

 

$500.000.000 

 

$500.000.000 

 

$0 

 

100% 

Fortalecimiento 

Infraestructura 

tecnológica 

 

$1.077.000.000 

 

$1.077.000.000 

 

$847.976.708 

 

$0 

 

100% 

Fuente: Proyección Presupuestal 

 

7.1.2. Plan de internación con el entorno nacional e internacional. 
 
Tabla 10. Proyectos cofinanciados 2023 – Plan Internación 

Nombre del 

proyecto 

Presupuesto 

Final 

Compromiso Pagado 

 

Saldo % Eje 

Intercambio, 

pasantías y otros 

eventos 

académicos de 

estudiantes y 

docentes 

 

 

$306.893.472 

 

 

$303.208.513 

 

 

$303.208.513 

 

 

$3.684.959 

 

 

98,80% 

Proyectos, 

convenios y redes 

académicas de la 

comunidad 

$0 $0 $0 $0 0% 

Fuente: Oficina de Coordinación de Presupuesto 

 

7.1.3. Plan de investigación, innovación al desarrollo tecnológico y creación. 

Plan de medios educativos. 
 
Tabla 11. Proyectos cofinanciados 2023 – Plan de investigación  

Nombre del 

proyecto 

Presupuesto 

Final 

Compromiso Pagado 

 

Saldo % Eje 

Fortalecimiento a la 

ciencia, tecnología 

e innovación  

 

$1.550.000.000 

 

$1.181.106.313 

 

$1.003.794.795 

 

$368.893.687 

 

76,20% 

Dotación de 

materiales, insumos 

y suministros para 

investigación. 

 

$100.000.000 

 

$100.000.000 

 

$50.000.000 

 

$0 

 

100% 

Mantenimiento de 

equipos e insumos 

de laboratorio 

 

$300.000.000 

 

$299.900.000 

 

$174.900.000 

 

$100.000 

 

99,97% 

Compra de equipo 

de investigación  

$150.000.000 $74.997.655 $74.997.655 $75.002.345 50% 
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Procesos editoriales 

y publicaciones de 

investigación  

 

$170.000.000 

 

$169.967.105 

 

$84.983.552 

 

$32.895 

 

98,99% 

Oficina de Coordinación de Presupuesto 

 

7.1.4. Plan de medios educativos 
 
Tabla 12. Proyectos cofinanciados 2023 –Plan medios educativos 

Nombre del 

proyecto 

Presupuesto 

Final 

Compromiso Pagado 

 

Saldo % Eje 

Recursos 

Bibliográficos 

$300.000.000 $300.000.000 $300000000 $0 100% 

Recursos educativos, 

físicos y digitales 

$280.000.000 $86.066.000 $69.079.096 $193.934.000 30,74% 
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7.1.5. Desarrollo profesoral y estudiantil. 
 

Tabla 13. Proyectos cofinanciados 2023 –Desarrollo profesoral y estudiantil 

Nombre del 

proyecto 

Presupuesto 

Final 

Compromiso Pagado 

 

Saldo % Eje 

Plan de 

permanencia y 

graduación con 

calidad para 

estudiantes 

 

$165.271.737 

 

$165.006.476 

 

$162.971.360 

 

$265.261 

 

99,84% 

Plan permanencia, 

capacitación y 

desarrollo profesoral 

 

$592.728.263 

 

$452.447.231 

 

$438.729.116 

 

$140.281.032 

 

76,33% 
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7.1.6. Fortalecimiento institucional. 
 

Tabla 14. Proyectos cofinanciados 2023 – Fortalecimiento institucional 

Nombre del 

proyecto 

Presupuesto 

Final 

Compromiso Pagado 

 

Saldo % Eje 

Fortalecimiento 

institucional. 

$1.317.793.468 1.229.393.467 $844.393.467 $88.400.000 93,29% 
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7.1.7. Plan de infraestructura física. 
 
Tabla 15. Proyectos cofinanciados 2023 – Plan infraestructura física 

Nombre del 

proyecto 

Presupuesto 

Final 

Compromiso Pagado 

 

Saldo % Eje 



 

                             

 

 

Código: F-GPL-13 

Versión: 01 

Fecha: 01-03-16 

 

Construcción, 

adecuación y 

mantenimiento 

de 

infraestructura 

física 

 

 

$ 4.194.407.885 

 

 

$4.183.229.395 

 

 

$ 1.872.222.295 

 

 

$11.178.489 

 

 

93,73% 
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7.1.8. Plan de extensión. 
 
Tabla 16. Proyectos cofinanciados 2023 – Fortalecimiento a la extensión 

Nombre del 

proyecto 

Presupuesto 

Final 

Compromisos Pagado 

 

Saldo % Eje 

Fortalecimiento a 

la extensión 

$100.000.000 $99.200.000 $99.200.000 $800.000 99,20% 

Practicas 

académicas 

$1.000.518.044 $911.000.965 $819.516.354 $89.517.079 91,05% 

Plan programa 

de egresado 

$268.426.800 $136.985.700 $136.985.700 $131.441.100 51,03% 

Plan de 

emprendimiento 

$242.540.000 $242.539.932 $242.539.932 $68.00 100% 

Movilidad a los  

CDS 

$634.560.610 $634.560.610 $618.855.255 $15.954.546 97,55% 
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